
 

 

 

LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

DEL MUNICIPIO DE CHINCHINA – CALDAS 

 

CERTIFICA: 

 

Que MGM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S., con Nit. 901.394.112-5, Representante 

Legalmente por ROBERTO CARLOS GAMEZ GIL, identificado con C.C. No. 

77.033.662 de Valledupar, ejecutó como CONTRATISTA del Municipio de 

Chinchiná el Contrato que se relaciona a continuación: 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO No. MC-025-280-2023 

CONTRATISTA: MGM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. 

NIT No. 901.394.112-5 

REPRESENTANTE LEGAL: ROBERTO CARLOS GAMEZ GIL 

CEDULA DE CIUDADANIA No. 77.033.662 DE VALLEDUPAR 

CONTRATANTE: ALCALDÍA MUNICIPIO DE CHINCHINÁ 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $25.000.000.oo 

VALOR ADICIONADO DEL CONTRATO: $3.000.000.oo 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $28.000.000.oo 

VALOR TOTAL EJECUTADO: $27.999.920 

VALOR NO EJECUTADO Y LIBERADO A FAVOR DEL MUNICIPIO: $80.oo 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 06 DE MAYO DE 2022. 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DURACIÓN DEL CONTRATO: 241 DÍAS. 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUTADO, TERMINADO Y LIQUIDADO 

 

OBJETO DEL CONTRATO: CONTRATAR POR SISTEMA DE MONTO 

AGOTABLE EL SUMINISTRO DE TEJAS Y MATERIALES DE TECHO, PARA 

ATENDER LAS VIVIENDAS AFECTADAS POR EMERGENCIAS Y/O DESASTRES 

QUE SE PRESENTEN EN EL MUNICIPIO DE CHINCHINA, CALDAS. 

CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO: EXCELENTE 

 

En la ejecución de dicho contrato cumplió con las obligaciones: 

 

 

 

 

 



 

 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

 

1) Entregar los bienes nuevos, de primera calidad, originales, en las cantidades 

requeridas por el supervisor del contrato y de conformidad con las 

especificaciones técnicas mínimas o superiores a las establecidas por el 

contratante. 

2) Entregar los bienes libres de impuestos, multas, embargos, pignoraciones y 

demás gravámenes y licitaciones de la propiedad hasta la fecha de recibo de 

los mismos. 

3) Cambiar los elementos o productos que no cumplan con las condiciones 

exigidas, y aquellos que presenten daño o mal funcionamiento derivado de 

su fabricación, almacenamiento, diseño o transporte. 

4) Cualquier cambio de los bienes debe ser por otro igual o de características 

superiores y debe efectuarse dentro de los tres (3) días calendario siguientes 

al requerimiento. 

5) Asumir los costos de transporte y entrega de estos elementos, de ninguna 

manera se generará costo adicional a la entidad por concepto de entrega de 

los elementos requeridos. 

6) Mantener los precios unitarios establecidos en la propuesta. 

7) Realizar la entrega de los materiales contratados en el lugar indicado por el 

supervisor designado por el Municipio de Chinchiná. 

 

Esta solicitud se expide a solicitud del interesado y para constancia se firma en el 

Municipio de Chinchiná, a los treinta y un (31) días mes de mayo 2023. 

 

 

 

OSCAR EDUARDO ZAPATA TORRES 

Jefe Oficina Asesora Planeación e Infraestructura. 

 

 

 

Elaboró: Adriana Quintero. 

Revisó y Aprobó: Oscar Eduardo  Zapata Torres 

 

 

















 

 
 

OTROSÍ NÚMERO 01 AL CONTRATO ELECTRÓNICO DE SUMINISTRO C.M.C 
025-280-2022 

 
 
Entre los suscritos a saber, EDUARDO ANDRES GRISALES LOPEZ mayor de edad y 
vecino del municipio de Chinchiná, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
75.086.281 expedida en Manizales Caldas, obrando en nombre y representación legal 
del MUNICIPIO DE CHINCHINA en calidad de Alcalde Municipal, según consta en el 
acta de posesión protocolizada mediante Escritura Pública Nro. 1007 del treinta (30) de 
Diciembre de 2019, quien en adelante se denominara EL MUNICIPIO y MGM GRUPO 
EMPRESARIAL S.A.S, persona jurídica identificada con NIT. 901394112-5, 
representada legalmente por el Señor ROBERTO CARLOS GAMEZ GIL, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 77.033.662 expedida en Valledupar, quien en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA y declara bajo la gravedad del juramento, que se 
entiende prestado con la firma electrónica del presente documento, que no se halla 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, ni conflicto de 
intereses consagrados en la Constitución y la Ley; hemos convenido celebrar el 
presente OTROSÍ al Contrato Electrónico de Suministro C.M.C 025-280-2022, previas 
las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 

• Que el día cuatro (04) de mayo de 2022, el municipio de Chinchiná Caldas suscribió 
con el CONTRATISTA electrónicamente mediante la plataforma transaccional 
SECOP II el Contrato Electrónico de suministro C.M.C 025-280-2022, cuyo objeto 
corresponde a: “CONTRATAR POR SISTEMA DE MONTO AGOTABLE EL 
SUMINISTRO DE TEJAS Y MATERIALES DE TECHO, PARA ATENDER LAS 
VIVIENDAS AFECTADAS POR EMERGENCIAS Y/O DESASTRES QUE SE 
PRESENTEN EN EL MUNICIPIO DE CHINCHINA, CALDAS”. 
 

• Que el contrato electrónico en la Sección 1 – INFORMACION GENERAL, establece 
como fecha de terminación del contrato el día treinta y uno (31) de diciembre de 
2022. 

 

• Que la Sección 3 – BIENES Y SERVICIOS del contrato electrónico define el valor 
en la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($ 25.000.000) 

 

• Que la fecha de inicio de ejecución de las obligaciones contractuales corresponde 
como lo evidencia el contrato electrónico en la Sección 1 – INFORMACIÓN 
GENERAL al día cuatro (04) de mayo de 2022. 

 

• Que, mediante documento de justificación fechado del día diecisiete (17) de 
noviembre de 2022, suscrito por OSCAR EDUARDO ZAPATA TORRES – Jefe de 
Oficina Asesora de Planeación e Infraestructura en calidad de Supervisor del 
Contrato, solicitó ante el Ejecutivo Municipal ADICIONAR el VALOR del contrato 
electrónico, con fundamento en lo expuesto en el documento de justificación que 
hace parte integral del presente OTROSÍ. 

 
Que el Supervisor, manifiesta que lo precedente implica realizar una: 
 

 ADICIÓN en VALOR hasta por la suma de TRES MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($3.000.000, oo). 

 



 

 
 

 

• Que el Alcalde Municipal, mediante documento radicado el día diecisiete (17) de 
noviembre de 2022, AUTORIZO a la Oficina Asesora Jurídica de la Administración 
Municipal la proyección del OTROSÍ del Contrato de referencia, en el sentido 
indicado y con base en el documento de justificación suscrito por el Jefe de Oficina 
Asesora de Planeación e Infraestructura en calidad de Supervisora del Contrato. 

 
Que en virtud de lo consagrado por la ley 80 de 1993, Artículo 40, inciso segundo, “ 
(...) Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la 
autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales", fines que 
a la luz de lo estipulado por la misma norma en su Artículo 3, busca el cumplimiento de 
los cometidos estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas 
en la consecución de dichos fines, el Alcalde Municipal de Chinchiná Caldas, dispone: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. ADICIONAR el VALOR del Contrato Electrónico de 
SUMINISTRO C.M.C 025-280-2022 hasta por la suma de TRES MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($3.000.000, oo). 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. Consecuencia de la adición, MODIFÍQUESE la Sección 3 – 
“BIENES Y SERVICIOS” del contrato electrónico, la cual deberá ascender a la suma de 
VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 28.000.000, oo). 
 
CLÁUSULA TERCERA. Colorario de lo anterior, MODIFÍQUESE la CLÁUSULA 
SEGUNDA – VALOR del clausulado complementario adjunto a los documentos del 
Contrato Electrónico de Suministro C.M.C 025-280-2022 en la Sección 5, la cual 
quedara así: 
 
“SEGUNDA. VALOR: VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($28.000.000, oo) 
incluido IVA y todos los costos directos e indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y 
descuentos que acaree la ejecución contractual, con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Nro. 10579 del cinco (05) de abril de 2022, expedido por el 
jefe de presupuesto, distribuidos conforme al Anexo 3 – OFERTA ECONOMICA”, 
presentada por el oferente y el cual hace parte integral del contrato”. 
 
CLÁUSULA SEPTIMA. EL CONTRATISTA se compromete a tramitar dentro del 
término de aprobación del presente OTROSI a través de la plataforma transaccional 
SECOP II, ante la compañía aseguradora los respectivos anexos de modificación de 
los amparos constituidos mediante la Garantía Única Cumplimiento, ampliando las 
vigencias y valor asegurado según correspondan. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. EI presente documento se perfecciona con la firma electrónica. 
 
CLÁUSULA NOVENA. Las demás cláusulas del Contrato Electrónico de suministro 
C.M.C 025-280-2022, quedan vigentes en cuanto no se opongan a la presente 
modificación. 
 
Dado en el municipio de Chinchiná Caldas a los veinticuatro (24) días de noviembre de 
2022. 
 



 
 
 

 
 

 
CARTA DE ACEPTACION DE LA OFERTA COMPLEMENTARIA 

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA M.C 025-2022 

 

El siguiente clausulado complementario, que regirá la relación contractual:  

 

PRIMERA. OBJETO: “CONTRATAR POR SISTEMA DE MONTO AGOTABLE EL 

SUMINISTRO DE TEJAS Y MATERIALES DE TECHO, PARA ATENDER LAS 

VIVIENDAS AFECTADAS POR EMERGENCIAS Y/O DESASTRES QUE SE 

PRESENTEN EN EL MUNICIPIO DE CHINCHINA, CALDAS.” 

 

SEGUNDO. VALOR: VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($25,000.000) 

incluido IVA y todos los costos directos e indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y 

descuentos que acaree la ejecución contractual, con cargo al Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal Nro. 10579 del cinco (05) de abril de 2022, expedido por el jefe de presupuesto, 

distribuidos conforme al Anexo 3 – OFERTA ECONOMICA”, presentada por el oferente y 

el cual hace parte integral del contrato. 

 

TERCERA. FORMA DE PAGO: El Municipio de Chinchiná cancelará al adjudicatario 

mediante actas de pago parcial, equivalentes al valor de los elementos suministrados, de 

conformidad con los valores establecidos en la oferta económica presentada por el 

proponente adjudicatario, previa certificación y recibo a satisfacción del supervisor 

designado para el contrato, y acreditación de pago de los aportes relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral correspondientes al mes facturado. 

 

Los pagos estarán sujetos igualmente al cumplimiento de los trámites administrativos a que 

haya lugar, y aprobación del programa anual de caja - PAC. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago supone el suministro real 

y efectivo de los servicios pactados y del cumplimiento de las obligaciones generales y 

específicas. 

 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 

Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 

soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 

 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 



 
 
 

 
 

 
CUARTA. PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución del contrato será a partir de 

la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 

y ejecución, hasta agotar presupuesto, sin exceder el treinta y uno (31) de diciembre de 2022. 

 

QUINTA. ESPECIFICACIONES Y/O REQUISITOS TECNICOS: EL 

CONTRATISTA se obliga a ejecutar todas las actividades que se desprendan del presente 

CONTRATO DE COMPRAVENTA, de acuerdo con las características, condiciones y 

especificaciones técnicas consagradas en los estudios y documentos previos, invitación 

publica y demás documentos producidos en desarrollo del proceso de SELECCIÓN DE 

MINIMA CUANTIA -MC-025-2022. 

 

SEXTA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 

 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente Contrato, la ley, las obligaciones 

y condiciones señaladas en el pliego de condiciones y demás Documentos del Proceso, el 

Contratista se obliga a:  

 

1. Dar cumplimiento al objeto y alcance del contrato de acuerdo con lo establecido en 

el presente documento y en sus anexos.  

2. Estar en permanente comunicación con el supervisor del contrato.  

3. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el supervisor atendiendo y 

dando respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos que se realicen.  

4. Disponer del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, materiales, y/o 

equipos, necesarios para desarrollar el contrato dentro de la oportunidad y con la 

calidad establecidos.  

5. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del 

contrato. 

6. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto 

del contrato de conformidad con lo requerido por el contratante.  

7. Cumplir con las normas de gestión ambiental, así como con las normas de seguridad 

y salud en el trabajo que rijan durante la vigencia del presente contrato y atender las 

acciones y evidencias que deben presentarse de conformidad con los anexos del 

contrato.  

8. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a 

que haya lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de 

seguridad social integral (salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo 

con el personal que llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías 

establecidas por la ley y oportunamente. Deberá demostrar, cuando sea requerido por 

La Entidad el aporte a los sistemas de seguridad social integral y parafiscal (Art. 50 

Ley 789 de 2002) que le corresponda.  

9. Cumplir con todo el marco normativo colombiano vigente al momento de realizar las 

actividades propias del contrato, en materia de seguridad y salud en el trabajo, tales 



 
 
 

 
 

 
como la Ley 1562 de 2015, Resolución No. 0312 de 2019 con sus respectivas 

secciones de acuerdo a su naturaleza, el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Trabajo No. 1072 de 2015. Implementar un programa de salud y seguridad en el 

trabajo para el contrato de obra, así como dotar a su personal y asegurar el uso 

adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 

10. Realizar conjuntamente con la supervisión la liquidación del contrato de suministro, 

allegando todos los documentos requeridos conforme con las normas vigentes sobre 

la materia. (Acta de recibo definitivo, relación de pagos, certificación con los debidos 

soportes del pago de parafiscales hasta el mes final de ejecución del contrato, paz y 

salvo de proveedores, comunidad y trabajadores, pólizas y garantías actualizadas y 

aprobadas, entre otros). 

11. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de 

presentación de la oferta. 

12. Cumplir con todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 

diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos 

mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por 

las diferentes autoridades que le sean aplicables con motivo de la ejecución del 

contrato. 

13. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como 

la producida a lo largo de la ejecución del contrato.  

14. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga 

incidencia en ella cuando sea requerida por el contratante.  

15. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 

desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la entidad o a terceros en 

los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  

16. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que causen al Municipio de Chinchiná 

por el incumplimiento del contrato. 

17. Pagar al Municipio de Chinchiná todas las sumas y costos que la entidad deba asumir, 

por razón de la acción que contra ella inicien terceros que hayan sufrido daños por 

causa del contratista, durante la ejecución del contrato. 

 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1) Entregar los bienes nuevos, de primera calidad, originales, en las cantidades 

requeridas por el supervisor del contrato y de conformidad con las especificaciones 

técnicas mínimas o superiores a las establecidas por el contratante. 

2) Entregar los bienes libres de impuestos, multas, embargos, pignoraciones y demás 

gravámenes y licitaciones de la propiedad hasta la fecha de recibo de los mismos. 

3) Cambiar los elementos o productos que no cumplan con las condiciones exigidas, y 

aquellos que presenten daño o mal funcionamiento derivado de su fabricación, 

almacenamiento, diseño o transporte. 



 
 
 

 
 

 
4) Cualquier cambio de los bienes debe ser por otro igual o de características superiores 

y debe efectuarse dentro de los tres (3) días calendario siguientes al requerimiento. 

5) Asumir los costos de transporte y entrega de estos elementos, de ninguna manera se 

generará costo adicional a la entidad por concepto de entrega de los elementos 

requeridos. 

6) Mantener los precios unitarios establecidos en la propuesta. 

7) Realizar la entrega de los materiales contratados en el lugar indicado por el supervisor 

designado por el Municipio de Chinchiná. 

 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

 

1) Pagar el valor del contrato en los términos acordados en la forma de pago. 

2) Poner a disposición de EL CONTRATISTA toda la información necesaria, para el 

desarrollo de las actividades inherentes al objeto del contrato. 

3) Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual. 

4) Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que se 

causen al MUNICIPIO en desarrollo o con ocasión del contrato. 

5) Repetir contra los servidores públicos, EL CONTRATISTA o terceros, por las 

indemnizaciones que deba pagar como consecuencia del contrato. 

 

NOVENA. CERTIFICACION DEL PAGO DE APORTES PARAFISCALES: EL 

CONTRATISTA acredito con la presentación de la oferta el certificado del cumplimiento 

oportuno y completo con los aportes y demás obligaciones legales respecto del sistema de 

seguridad social. 

 

DECIMO. MECANISMOS DE COBERTURA El contratista deberá constituir a favor del 

Municipio de Chinchiná, la Garantía Única de Cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del Contrato que contenga los siguientes amparos: 

 
Amparo Suficiencia Vigencia 

CUMPLIMIENTO Será el equivalente al diez por 

ciento (10%) del valor del 

contrato. 

Deberá extenderse por el 

plazo de ejecución del 

contrato y cuatro (4) meses 

más. 

CALIDAD Será el equivalente al diez por 

ciento (10%) del valor total 

del contrato 

Deberá extenderse por el 

plazo de ejecución del 

contrato y seis (6) mes más. 

PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES 

E INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

Será el equivalente al cinco 

por ciento (5%) del valor del 

contrato. 

Deberá extenderse por el 

plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más. 

 



 
 
 

 
 

 
DECIMA PRIMERA: INTERPRETACION, MODIFICACION Y TERMINACION 

UNILATERALES: se aplican a este contrato las disposiciones contenidas en los artículos 

15,1 y 17 de la ley 80 de 1993. 

 

DECIMO SEGUNDA: CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: si se presenta alguno de los 

hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, 

que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencia que puede conducir 

a su paralización, EL MUNICIPIO por acto administrativo debidamente motivado, lo dará 

por terminado mediante la declaratoria de su caducidad administrativa. 

 

PARAGRAFO: en caso de que EL MUNICIPIO decida abstenerse de declarar la caducidad 

administrativa adoptara las medias de control e intervención necesarias que garanticen la 

ejecución del objeto del contrato. Si se declara la caducidad no habrá lugar a indemnización 

a favor del contratista, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en la 

ley 80 de 1993. 

 

DECIMO TERCERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: para todos los efectos 

legales, esta comunicación junto con la oferta presentada por EL CONTRATISTA y todos 

los documentos producidos en virtud del PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA 

CUANTIA – MC 025-2022, constituyen el contrato de SUMINIOSTRO C.M.C 025-280-

2022 del veintinueve (29) de abril de 2022. 

 

DECIMA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: el presente 

documento se perfecciona con la aprobación y suscripción del contrato electrónico a través 

del portal único de contratación SECOP II. Para su ejecución requerirá la aprobación de la 

Garantía Única de cumplimiento y la expedición del registro presupuestal.  

 

 

Dado en el municipio de Chinchiná, Caldas, a los veintinueve (29) días de abril de 2022. 

 



Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

¿Cumple con mínimo el 30% de
adquisición de alimentos

comprados a pequeños
productores agropecuarios y
de la Agricultura Campesina,

Familiar y Comunitaria locales?
(decreto 248 de 2021)

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.3673060  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  
Fecha de generación del estado 5 días de tiempo transcurrido (29/04/2022 2:07:42 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

C.M.C-025-280-2022  

Objeto del contrato
CONTRATAR POR SISTEMA DE MONTO AGOTABLE EL SUMINISTRO DE TEJAS Y
MATERIALES DE TECHO, PARA ATENDER LAS VIVIENDAS AFECTADAS POR
EMERGENCIAS Y/O DESASTRES QUE SE PRESENTEN EN EL MUNICIPIO DE CHINCHINA,
CALDAS.

 

Tipo de Contrato Suministros  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

243 Días  
 *  

31/12/2022 11:59 PM  *  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No  
Sí No  
Sí No  
Sí No  

Información de la Entidad Estatal contratante

ALCALDIA MUNICIPAL DE CHINCHINA 0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

MGM GRUPO EMPRESARIAL SAS

COLOMBIA, Valledupar 
Número de documento 901394112

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

MGM GRUPO EMPRESARIAL SAS BANCOLOMBIA Ahorros 65600001458

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

ROBERTO CARLOS
GAMEZ GIL

Fecha de
aprobación:

29/04/2022 5:27:03 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

EDUARDO ANDRÉS
GRISALES LÓPEZ

Fecha de
aprobación:

4/05/2022 3:58:46 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Mínima cuantía
Oficina asesora jurídica  
MC-025-2022  
MC-025-2022 SUMINISTRO DE TEJAS Y MATERIALES DE TECHO, PARA ATENDER LAS
VIVIENDAS AFECTADAS POR EMERGENCIAS Y/O  

25.000.000 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley 2022
del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No *

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos
públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria
locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto destinados
a la compra de alimentos

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: A definir  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  
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¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Seriedad de la

oferta
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual
Fecha límite

para entrega de
garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 CARRERA 8 CALLE 11 ESQUINA COLOMBIA > Caldas > Chinchiná

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 4 días de tiempo transcurrido (29/04/2022 4:30:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/04/2023 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Pago de salarios  

 % del valor del
contrato 5,00 Fecha de vigencia (desde) 4 días de tiempo transcurrido (29/04/2022 4:30:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 31/12/2025 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 4 días de tiempo transcurrido (29/04/2022 4:30:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/06/2023 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

1 día de tiempo transcurrido (2/05/2022 5:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: 5 horas de tiempo transcurrido (4/05/2022 10:18:12 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)  

Garantías del proveedor:

Advertencia Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado Advertencia

CO1.WRT.9135140 Cumplimiento - Cumplimiento del
contrato

Contrato de
seguro

6.250.000,00 COP SEGUROS DEL ESTADO
S.A.

31/12/2025 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobada Detalle

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.3673060
MGM GRUPO EMPRESARIAL SAS

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

carrera 8 calle 11 esquina  
CO-CAL-17174 - Chinchiná  
COLOMBIA  
Caldas  
Chinchiná  
carrera 8 calle 11 esquina  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación
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Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.3673060

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
25.000.000,00 25.000.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo indique
la Entidad Estatal

    1 31162800

CONTRATAR POR SISTEMA DE MONTO
AGOTABLE EL SUMINISTRO DE TEJAS Y
MATERIALES DE TECHO, PARA ATENDER
LAS VIVIENDAS AFECTADAS POR
EMERGENCIAS Y/O DESASTRES QUE SE
PRESENTEN EN EL MUNICIPIO DE
CHINCHINA, CALDAS.

1,00 UN 25.000.000,00 25.000.000,00 25.000.000,00 25.000.000,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

12. CONTRATO ELECTRONICO C.M.C 025-280-2022.pdf 12. CONTRATO ELECTRONICO C.M.C 025-280-2022.pdf (detalle)

13. RESOLUCION DESIGNA SUPERVISOR MC 025-2022.pdf 13. RESOLUCION DESIGNA SUPERVISOR MC 025-2022.pdf (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto EDUARDO ANDRÉS GRISALES LÓPEZ Tipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 75086281  

Supervisor Oscar Eduardo Zapata TorresTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 16078108  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Supervisor Oscar Eduardo Zapata Torres 4/05/2022 3:58:46 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) EDUARDO ANDRÉS GRISALES LÓPEZ

Ordenador del Gasto EDUARDO ANDRÉS GRISALES LÓPEZ 4/05/2022 3:58:46 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) EDUARDO ANDRÉS GRISALES LÓPEZ

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.
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Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Valor
Presupuesto General de la Nación - PGN
Sistema General de Participaciones - SGP.
No Incluye AESGPRI
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Própios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados,
Cooperación, Propios Entidades Autónomas,
Asignación Especial SGP para Resguardos
Indígenas - AESGPRI)

Total

Código BPIN Año de
vigencia

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

10579 CDP No validado 27.939.508 COP 25.000.000 COP 00-00-00

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

21122 Presupuestal
(CDP)

- No
validado

25.000.000
COP

25.000.000
COP

Sin documento -

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Inversión  

 
0

25.000.000

0

0

0

0

25.000.000

 

2022171740054 2022

 Validado

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

27.939.508 COP  
0 COP  
25.000.000 COP  

 
-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

SIIF Detalle Editar

25.000.000 COP  
0 COP  
25.000.000 COP  

 
-  
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